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COMUNICACIÓN  “A”  8119 17/10/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPRAC 1-1260, 
REMON 1-1121: 

 
Operaciones al Contado a Liquidar y a Término, 
Pases, Cauciones, Otros Derivados y con Fondos 
Comunes de Inversión. Efectivo Mínimo. Adecua-
ciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“1- Disponer que las entidades financieras podrán realizar operaciones de caución bursátil coloca-
doras –activas– en pesos en bolsas y mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valo-
res. 

 
2- Incrementar, con vigencia a partir del 01/11/24, en 5 (cinco) puntos porcentuales las tasas de 

exigencia de efectivo mínimo aplicables a: 
 

a) Cauciones bursátiles tomadoras –pasivas– en pesos, y  
 

b) Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber de fondos comunes de inversión de 
mercado de dinero (money market).” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en los textos ordenados de la referencia. En tal sentido, se re-
cuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa 
general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especia-
les (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General de 
Regulación Financiera 

 
ANEXO 

http://www.bcra.gob.ar/


 

 

 
Las entidades financieras podrán realizar operaciones de caución bursátil –solamente en pesos– 
tomadoras –pasivas– y colocadoras –activas– en bolsas y mercados autorizados por la Comisión 
Nacional de Valores. 
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OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES,  
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

4. 

4.5.2.1.  “A” 1465 I   1.2.1. y 
5.2. 

 
1° 

Según Com. “A” 2061, 
2064, 2181 y 2275. 

4.5.2.2.  “A” 1465 I   1.2.4.  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

4.5.2.3.  “A” 1465     penúl-
timo 

Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

4.5.3.  “A” 1590 I   1.2.   

4.5.3.1.  “A” 1590 I   1.2.1. y 
4.2. 

 
1° 

Según Com. “A” 2181. 

4.5.3.2.  “A” 1590 I   1.2.3.   

4.5.3.3.  “A” 1590 I   1.2.5.  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

4.5.3.4.  “A” 1590 I   1.2.6.  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

4.6.  “A” 6472      Incluye aclaración in-
terpretativa. 

5. 

  “A” 2061    5.  Según Com. “A” 1746, 
1769, 2064, 2181, 
2275, 2286, 2356, 
2393, 2771, 6472, 
6978, 7683 y 8119. 

6. 

6.1.  “A” 2461 único   IV 2° y 
último 

Según Com. “A” 5740 y 
6472. 

6.2.  “A” 2461 único   IV 1° Según Com. “A” 5740 y 
6472. 

6.3.  “A” 6663    1.   

7. 

7.1. 1° “B” 5484     1° y 
2° 

Según Com. “A” 2953 
(punto 2., párr. 1°). 

2° “B” 5484     2° Según Com. “A” 2953 
(punto 2., párr. 2°). 

7.2.1.  “A” 3027       

7.2.1.1.  “A” 2953    1. 1° Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 1., párr. 
1°). 

7.2.1.2. i) “A” 2953    1. 1° Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 1., párr. 
2° b), 3558 y 7234. 

ii) “A” 7234    1.  Según Com. “A” 7341. 

iii) “A” 7341    1.   

iv) “A” 7430      Según Com. “A” 7937. 

5° “A” 7234    1.  Según Com. “A” 7341 y 
7430. 

último “A” 7234    2.  Según Com. “A” 7341. 

7.2.2.  “A” 2996 único   2.   

7.2.2.1.  “A” 2953    1. 2° Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 2., párr. 
1°), 6522 y 6523. 



 

 

 

 
Concepto 

Tasas en % 

Grupo A 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

    
1.3.8. Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del 

exterior – Decreto 616/05. 
100 100 

    
1.3.9. Inversiones a plazo instrumentadas en certificados nominati-

vos intransferibles, en pesos, correspondientes a titulares del 
sector público que cuenten con el derecho a ejercer la op-
ción de cancelación anticipada en un plazo inferior a 30 días 
contados desde su constitución. 

25 11 

 

1.3.10. Depósitos e inversiones a plazo de “UVA” y “UVI”  
–incluyendo las cuentas de ahorro y los títulos valores de 
deuda (comprendidas las obligaciones negociables) en 
“UVA” y “UVI”–, según su plazo residual. 

 

 

 i)   Hasta 29 días. 7 7 

 ii)  De 30 a 59 días. 5 5 

 iii) De 60 a 89 días. 3 3 

 iv) De 90 o más. 0 0 

1.3.11. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria 
de la Construcción en “UVA”. 

7 7 

1.3.12. Depósitos e inversiones a plazo que se constituyan a nom-
bre de menores de edad por fondos que reciban a título 
gratuito. 

0 0 

1.3.13. Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber de 
fondos comunes de inversión de mercado de dinero (money 
market). 

20 20 

1.3.14. Depósitos en pesos en cuentas de los proveedores de servi-
cios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las 
que se encuentren depositados los fondos de sus clientes. 

 

100 

 

100 

1.3.15. Depósitos en cuentas especiales:  
 
1.3.15.1. En pesos (“Cuentas especiales para titulares con 

actividad agrícola” y “Cuentas especiales para ex-
portadores”). 

 

0 0 

 1.3.15.2. En dólares estadounidenses (“Cuentas especiales 
para acreditar financiación de exportaciones”). 

0 0 
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i. Entidades comprendidas en el grupo A y sucursales o subsidiarias de G-

SIB no incluidas en ese grupo: 
 

a) hasta 9 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del punto 
1.3.5.1.; 

 
b) hasta 7 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-

to 1.3.5.1.; 
 

c) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a 
iii) del punto 1.3.10.; y  

 

d) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente: 
 

a) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en el acápite i) del 
punto 1.3.5.1., y en los acápites i) a iii) del punto 1.3.10.; y 

 

b) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 
1.3.18. Cauciones bursátiles tomadoras –pasivas– en pesos:  

 
- hasta 29 días de plazo residual:  20%, y  
 
- desde 30 días de plazo residual: 15%. 

 

Por otra parte, la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos –del período y diaria– 
que en estas normas se permite realizar con títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los 
ajustables por el CER y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vincu-
lados a la evolución del dólar estadounidense y las Letras Fiscales de Liquidez (LeFi)– adquiri-
dos por suscripción primaria, podrá ser efectuada con esos títulos, de plazo residual no inferior 
a 300 días ni mayor a 730 días corridos al momento de la suscripción, recibidos en operaciones 
de canje dispuestas por el Gobierno Nacional por títulos adquiridos tanto por suscripción prima-
ria como en el mercado secundario. 
 

Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre de 2027”, 
“Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de agosto de 2025” y títulos públicos na-
cionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y excluidos los vinculados a la evolución 
del dólar estadounidense y las Letras Fiscales de Liquidez (LeFi)–, LELIQ y/o NOBAC según lo 
previsto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.16. y 1.3.17., deberán estar valuados a precios de mercado 
–independientemente del criterio de valuación para su registración contable– y encontrarse de-
positados en la Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación 
de instrumentos de deuda pública, regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 

 

Adicionalmente se admitirán, para la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos 
prevista en los puntos 1.3.7.1. y 1.3.17., las LELIQ efectivamente utilizadas para integrar las ga-
rantías para cubrir los saldos netos deudores que surgen en los procesos de compensación de 
las operatorias en pesos de las cámaras electrónicas de compensación, sin superar el 50% de 
las garantías exigidas por cada producto. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545, 
7614, 7637, 7717, 7767, 7775, 
7923 y 8061. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992     Según Com. “A” 7988, 8000 y   
8119. 

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536, 7611, 7637 y 7767. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573, 7614, 
7717, 7775, 7923 y 8061. 

1.3.18.  “A” 8000   1.  Según Com. “A” 8119. 

1.3. Ante-
penúl-
timo 

“A” 7717   1.  Según Com. “A” 8061.  

Penúl-
timo 

“A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536, 7573, 7637, 7767 y 8061. 

Último “A” 7742     Incluye aclaración normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705, 7432, 7758 y 
7983 y 8021. 

1.5.2.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536, 7561 y 7983.  

1.5.3.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536, 
7970 y 8057. Incluye aclaración 
normativa. 

 


